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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Corrección de errores de la Resolución de 13 de febrero de 2021, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se reanuda el 
inicio del cómputo del plazo de cese y toma de posesión aplazados en virtud 
de la Orden de 23 de noviembre de 2020, por la que se establecen medidas 
en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, en el marco de lo 
establecido en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por 
el SARS-COV-2, del concurso para la provisión de puestos de trabajo vacantes 
del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de 
Andalucía, de la Especialidad de Veterinaria (BOJA núm. 33, de 18.2.2021).

Advertido error material en la Resolución de 13 de febrero de 2021, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se reanuda el inicio del 
cómputo del plazo de cese y toma de posesión aplazados en virtud de la Orden de 23 de 
noviembre de 2020, por la que se establecen medidas en materia de recursos humanos 
y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud, en el marco de lo establecido en el Real Decreto 926/2020, de 25 
de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-COV-2, del concurso para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la 
Junta de Andalucía, de la Especialidad de Veterinaria (BOJA núm. 33, de 18 de febrero), 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece 
que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en 
sus actos, se procede a realizar la oportuna corrección:

Página núm. 202.

Donde dice:
«La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días 

hábiles siguientes al del cese establecido en el párrafo anterior, si las plazas son de la 
misma Área de Salud; en el plazo de diez días hábiles, si son de distinta Área de Salud; 
o en el plazo de un mes si implica cambio en el Servicio de Salud de destino o supone el 
reingreso al servicio activo.»

Debe decir:
«Conforme a lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, la toma de posesión 

del nuevo puesto de trabajo deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes 
al del cese, si no comporta cambio de residencia, o de un mes si comporta cambio de 
residencia o se trata de reingreso al servicio activo. El cambio de residencia tendrá que 
ser acreditado fehacientemente por el funcionario.»
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